
GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA , 

PERIODICO OFICIAL 
LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OFICIAL SON 

OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO 

Autorizado como correspondencia de segunda clase por la Dirección de Correos 
con fecha 22 de noviembre de 1930 

TOMO DXCI 
"CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA" 

LUNES 15 DE JULIO DE 2024 

Sumarh 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

NÚMERO 11 
EDICIÓN 

VESPERTINA 

·. ·-~-:.:~\ 
r·'-.~~ 
~ 

........ 
N 

"··~ e 
(i'i r...:2 •·. ( ... 
-1 "'¡j 
C-i. .;;;;:i 

-~;~~ 
rr:i . .... 
r- \~ 

;;; ~~ 
~\,:.¡¡. rrt 

t::: .;;:: ; i- ;.:·: ~~:?.i fi{ 
DECRETO del Ejecutivo del Estado, por el quefnefb:t;pia, a<;Jiciona :;y 

deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado 

de Puebla. 

e 
1 -
.. -_. 



2 (Edi ción Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

Lunes 15 ele julio ele 2024 

DECRETO del Ejecuti vo del Es tado, por el que refo rma, adi ciona y deroga di versas di sposiciones del 

Reglamento ele la Ley ele Transporte del Estado de Puebla. 

A l margen el Escuelo del Estado de Puebla, con una leyenda que dice: Unidos en el Ti empo , en el Esfuerzo, en la 

Justi cia y en la Esperanza. Estado Libre y Soberano de Puebla. 

SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA, Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de 

Puebla, y 

CONSIDERANDO 

Q ue la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ele Puebla en su artícul o 123 párrafo primero sefiala 

que el Gobierno , en el ámbito de su competencia, vigilará y estimulará e l debido cumplimiento de las Leyes y demás 

di spos iciones que se di cten, entre otras , en materi a ele movi lidad y seguridad vial que siendo de orden público 

tiendan al mejoramiento ele la población y a la realización de la justi c ia socia l. 

Que el Plan Estata l ele Desarrollo 20 19-2024, es un instrumento rector ele la planeación estatal , que tiene como 

finalidad refl ejar la realidad del Estado , y definir cómo se ha ele llegar a la consolidación de las metas planteadas en 

beneficio de los habitantes, por lo que el Estado debe responder al interés públi co y no a los intereses de unos 

cuantos; en ese sentido , establece un plan de acci ón que oriente esfuerzos y contribuya al cumplimi ento de los 

objetivos nacionales para consolidar el desarro ll o social , económi co, político y cu ltural de Puebla. 

Que de conformidad con el citado Plan, el Gobierno del Estado de Puebla ti ene como prioridad mejorar el 

bienestar general de las personas , creando entornos en los que no se tol eren los actos de corrupción e impunidad. 

Que la Modificación y A decuación del PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 201 9-2024, aprobada por el 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP ), publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el 20 ele octubre de 2023, contempla dentro de su Ej e 2 " Sostenibilid ad Territorial y Desmrnllo In tegral", la 

Temática 2.4 denominada "Movilidad Sostenible" dentro ele la cual se establece como línea ele acción número 8, 

implementar las acciones que agili cen y mejoren los trámites y servic ios en materi a de movilidad y transpo1ie. 

Que el artículo 14 de la Ley de Transporte del Estado ele Pueb la establ ece la c las ificac ión ele los servicios ele 

transpo1ie en e l Estado , sefialanclo en su fracc ión V incisos k) y 1) los servicios auxiliares de arrastre y salvamento y 

ele depósito de vehículos , mi smos que consisten en ll evar a cabo las maniobras necesari as e indi spensables para 

enganchar a la grúa o colocar en plataformas, ve hí culos o bienes muebles que deban ser trasladados dentro del 

Estado ; ll eva r a cabo las mani obras mecáni cas y/o manuales necesari as para rescatar y co loca r sobre la superfi cie de 

rodami ento, en condi ciones ele poder realizar las mani obras propias ele su arrast re, a los vehí cul os accidentados, sus 

partes o su ca rga ; así como la guarda y cus tod ia ele vehícul os iníraccionados , abandonados, retenidos , accidentados 

o desco mpuestos, vehícu los de los servic ios públi cos, merca ntil , ejecut ivo de transporte y/o en su caso , remitidos 

por la au to ri dad co mpetente; respectivamente. 

Que el artícu lo 49 ele la Ley referida es tablece que para prestar los servicios de arras tre y arrastre y sal vam ento 

se r equiere un permi so emitido por la Secretari a ele Mov ilidad y Transporte y para pres ta r los servicios ele depósito 

de vehíc11l ns se requiere una conces ión emitid a por !a mi sma Sec retaría. 
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Que el artículo 58 de la Ley referida establece que la Secretaría ele Movilidad y Transporte, en caso ele ser 

procedente el establecimiento ele nu evos servicios o la modificación ele los ya existentes, emitirá la declaratoria de 

necesidad pública de transporte, por lo que mediante la presente reforma se elimina tal facultad para Carreteras ele 

Cuota Puebla a fin ele homologar el contenido del Reglamento con lo señalado en la Ley. 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado ele Puebla en su artículo 42 fracción I, establece 

como atribución de la Secretaría de Movilidad y Transporte, formular y conducir las políticas generales, nonnas y 

lineamientos de transpo1te, movilidad y seguridad vial del Estado, así como los principios de asequibilidad, 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibiliclad, calidad, inclusión, igualdad, equidad, modernidad e 

innovación tecnológica de conformidad con la legislación aplicable y los lineamientos que dicte en la matetia el 

Gobierno Federal. 

Que asimismo, la fracción VI del artículo en cita, señala que la Secretaría es competente para expedir, tramitar, 

otorgar, negar, revocar y modificar, las concesiones o permisos que prevén los ordenamientos legales y las 

disposiciones administrativas en la materia. 

Que asimismo, la fracción XI del aitículo antes referido , señala que la Secretaría es competente para asignar, 

expedir y entregai· las placas, ta1jetas de circulación, calcomanías de identificación vehicular, y demás documentos 

relativos a conductores y vehículos registrados de los servicios de transporte en el Estado; así como las licencias de 

conducir que correspondan a conductores y vehículos de los servicios patticular y de transpmte en el Estado, previa 

revisión, verificación y autorización de la documentación de la persona solicitante y pago de los derechos 

c01Tespondientes, en caso ele que sea procedente de conformidad con las disposiciones aplicables . 

Que la disposición legal referida en su fracción XIII , señala que la Secretaría podrá establecer, solicitar y revisar 

los requisitos, documentos, certificados y hologramas, que deban satisfacer y portar los vehículos de los particulares 

y los del servicio de transpo1te en sus diferentes modalidades; así como otorgar concesiones y expedir las licencias, 

permisos y autorizaciones respectivas dentro del ámbito de su competencia que le señale la Ley y el Reglamento de 

la materia. 

Que al detectarse áreas de oportunidad en el Título Quinto, Capítulo I, Sección I del Reglamento de la Ley de 

Transporte del Estado de Puebla, en lo referente a los trámites de licencias para conducir, es necesario efectuar 

reformas y adiciones, ajustando este instrumento nonnativo, con la finalidad de reiterar el compromiso de esta 

administración de cero tolerancia a la corrupción y a actos de ilegalidad, al amparo de una actuación transparente, 

pública y legal de las autoridades encargadas de la aplicación ele la referida Ley de Transporte y su Reglamento. 

Que el presente decreto busca generar certeza jurídica en el otorgamiento de las concesiones o permisos para la 

prestación de servicios auxiliares de arrastre, ainstre y salvamento y depósito de vehículos . 

Que este instrumento representa beneficios tanto para los prestadores de estos servicios auxiliares como para las 

personas usuarias, toda vez que les permitirá conocer los servicios que reciban, sus derechos, así como el 

procedimiento que deberán seguir en caso de inconformidad con la prestación del servicio. 

Que mediante la presente reforma se precisa el rol de servicio como el mecanismo para establecer y regular la 

cobettura de servicios en caminos estatales en que se encuentren autorizados simultáneamente dos o más personas 

concesionarias y permisionarias prestadoras de los servicios de arrastTe, airnstre y salvamento y depósito de 

vehículos, en el que se identifi cará a los prestadores de servicios, la cobertura de las vías de comunicación y los días 

del mes calendario correspondiente. 
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Que se propone exceptua r del es tudi o técni co para otorga r e l permiso o concesión correspondi ente en tra tándose 

de creac ión, ampli ació n, modifi cación , incorporación o des incorporació n de los servicios arrastre, arras tre y 

salvamento y de depós ito de vehí culos. 

Que los servicios de arras tre se llevan a cabo en todas las vías de jurisdi cción es tatal, y los servicios ele 

sal vamento se llevarán a cabo en el tramo carretero auto ri zado no mayor a c ien kilóm etros, y acorde a las 

condi ciones del servi cio se podrá ampli ar. 

Que será causa ele cancelación del permi so de arrastre o arrastre y sa l va mento, el no respetar el Rol de servicios 

que implemente la Secretaría de Movilidad y Transporte o el que sea as ignado por la platafo rma de control y 

vigilancia denominada Sistema de as ignación de servicios auxili ares o pres tar el servicio s in aplicar los criterios del 

Reglamento; asimi smo, se establece que la Secretaría podrá ordenar el re tiro inmed iato del vehículo del depósito al 

que lo haya remitido y entregarlo al depósito que se determine conforme al s istema ele asignación . 

Que se es tablece como requi sito para prestar e l servicio para depósito ele vehí culos, que las personas fí sicas o 

Ill''"n · __ __ .cnten con un p redio cuya superficie mínima sea ele 4000 m2 (cuatro mil metros cuadrados), derogá ndose 

e l requi sito del dictame11 uc, > ;,octo ambi ental emitido por la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable 

y Ordenami ento Territorial del Estado . 

Que también se prevé que, entre los documentos requeridos para oto r¡SZ'" la concesión de un depósito de 

vehículos, se cuente con un dictamen de impacto vial del predio en donde se encuentre el depósito de vehículos, 

expedido por autoridad competente o perito en la materia. 

Que se establece un procedimiento de queja ciudadana para los servic ios auxiliares de arrastre, arrastre y 

salvamento y depósito de vehículos, lo que generará mayor certeza jurídica para las personas usuarias de servicios 

auxi li ares de aITastre, aITastre y sa lvamento y de depósito de vehí culos. 

Que por último, se es tablece que la Secretaría, a través de la unidad administrativa que corresponda, podrá 

imponer la suspensión de la prestación de los servicios auxi liares de arrastre y arrastre y salvamento, 

es tableciéndose una suspensión mínima de tres meses y máxima de hasta seis meses, mediante la resolución que 

emita derivado del procedimiento de queja. 

Por lo anterio1111ente expuesto y con fundamento en lo di spuesto por los miículos 70 , 79 frac ciones ll y IV , 83 y 

84 segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla ; l , 2, 3, 6, 13 primero párrafo, 

24, 26 , primer párrafo, 31 fracciones l y XI, 32 y 42 de la Ley Orgánica el e la Admini stración Pública del Estado ele 

Puebla, he tenido a bien emitir e l siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPORTE 

DEL ESTADO DE PUEBLA 

UNICO. Se REFORMAN la fracción XXI del artículo 8, e l último párrafo del 135 , el primer y último párrafo 

del artí cul o 150, el primer párrafo del artículo 15 1, el primer párrafo del artícul o 152, e l a rtícul o 180, e l último 

párrafo del artícul o 18 1, la fracción IV del a rtí cul o 276 , el primer párrafo y las frac c iones V, V I, VII , VII I y XI del 

artícul o 28 1, el artí culo 284, e l artículo 285 , la fra cción IV del a rtícul o 299, la fracción 1 del artí cul o 325 , e l primer 

párrafo, las fracc iones V y VI y e l úl timo párrafo del artícul o 328, e l artícul o 333, el inciso g) del Apartado C, ele la 

fracción 11 del artí cul o 34 1, el primer párrafo del artí cul o 343 , las fra cciones XI y X II de l artí culo 346, la frn cc ión 1 

del artícul o 356, e l primer párrafo y el inciso f) de la fracción IIl del artícul o 357, el pri mer párrafo del a rtí cul o 358 , 

las fra cc iones X !T y XIIT de l 362, la fra cción 1 del artí cul o 42 1; se ADICIONAN las fra cciones XX IV BI S y XXV 
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BIS al artículo 8, un segundo pánafo al atiículo 72, un último pánafo al miículo 180, la fracción XI! al artículo 28 l , 

la fracción I Bis al artículo 327, el artículo 341 BIS, las fracciones XII y XIII al artículo 346, el artículo 346 BIS, un 

último párrafo al artículo 357, la fracción XIV al artículo 362, el Capítulo Ill BIS al Título Séptimo y sus artículos 

385 BIS, 385 TER, 385 QUATER y 385 QUINQUIES; y se DEROGAN la fracción VIII del artículo 222 , los 

artículos 354 y 355, la fracción II del artículo 356, el inciso j) de la fracción III del artículo 357, todos del 

Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Puebla, para quedar en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 8 . ... 

I. a XX .... 

XXI. Rol de servicios: Mecanismo implementado por la Secretaría ele Movilidad y Transpo1ie para establecer y 

regular la cobe1iura de servicios en caminos estatales en que se encuentren autorizados simultáneamente dos o más 

personas concesionarias y permisionarias prestadoras ele los servicios ele arrastre, arrastre y salvamento y depósito 

de vehículos, cuya ruta autorizada para tales efectos, lo sea de hasta cien kilómetros , misma que acorde a las 

condiciones del servicio podrá ampliarse y en el cual se identifica a los prestadores de servicios, la cobe1iura de las 

vías de comunicación y los días del mes calendario correspondiente. 

XXII. a XXIV . ... 

XXIV BIS. Simuladores de conducción: Herramientas tecnológicas avanzadas que se utilizan para simular la 

experiencia ele conducir un vehículo en un entorno controlado. 

XXV .... 

XXV BIS. Sistema de asignación de servicios auxiliares: La platafon11a de control y vigilancia que implemente 

la Secretaría mediante la cual se gestionará el orden de asignación los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y 

depósito ele vehículos en el Estado, ele conformidad con lo establecido en el Rol ele Servicios; 

XXVI. a XXVIII . ... 

ARTÍCULO 72 . ... 

Se exceptúa de estudio técnico, a los servicios auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos. 

ARTÍCULO 135 . ... 

l. a III . ... 

Para que las personas fisicas o morales obtengan la concesión del servicio público ele transporte, el permiso del 

servicio mercantil o la concesión o permiso de algún servicio auxiliar que otorga la autoridad competente, según 

co1Tesponda, deberán sujetarse a los estudios técnicos , cuando estos sean necesarios , al procedimiento que ésta 

realice y cubrir los requisitos establecidos en la Ley, este Reglamento y los demás que determine la autoridad 

competente, en función de las necesidades y modalidades del servicio. Se exceptúa de estudio técnico , a los 

servicios auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos. 
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ARTÍCULO 150. Neces idad de ca mbi os en los serv icios. La creación , ampli ación , mod ifi cación, in co rporación 

o desincorporación de una ruta del servic io público ele transpo1te, deberá ser determi1rnda por la Secretaría, a través 

de una dec laratori a de necesidad , para lo cual se ll eva rán a cabo los estudi os técni cos correspondi entes y eva luarán 

su neces idad, en términos de lo es tabl ecido en la Ley y es te Reglamento. 

Una vez qu e de ac uerd o con los es tudio s téc ni cos se haya de termin ado la neces idad de crea r, ampliar, 

modifi ca r, incorp orar o desincorporar un se rvic io, la Secretaría eva lu a rá si se encue ntra en condiciones ele 

rea li za rl o co n medios propios o, ante la imposibiliclacl ele ha ce rlo , rea li zará la dec larato ri a correspondi ente y la 

neces idad ele su concesión. 

ARTÍCULO 151. Contenido ele la Declaratoria de Necesidad. La declaratoria ele neces idad se emitirá mediante 

acuerdo de Ja Secretaría y deberá contener por Jo menos: 

I. a V!IL ... 

ARTÍCULO 152. Inicio del procedimiento de otorgamiento. La Secretaría, y en su caso Can eteras ele Cuota-Puebla, 

tendrá en todo momento la facultad ele iniciar el procedimiento de otorgamiento mediante una convocatoria pública; 

siendo necesaiio para el relativo a Ja Secretaría, contar con los estudios que justifiquen Ja declaratoria ele necesidad para la 

creación, ampliación, modificación, incorporación o desincorporación de servicios de transpo1te. 

ARTÍCULO 180. Procedimiento de as ignaci ón di recta. Cuando proceda la asignación directa, esta será 

rea li zada por la Secretarí a o en su caso Carreteras de Cuota-Puebla, debiendo sujetarse a las disposiciones que para 

tal efecto expidan. 

En lo subsecuente, el procedimiento es tablecido en la Sección IX del presente Capítulo, ap licará únicamente 

para los trámites ante la Secretaría. 

ARTÍCULO 181. ... 

l. a IV .... 

Si no se cumple con estos requi sitos, se considerará abandonado el trámite, sin responsabilidad para la Secretaría 

y e l importe de la garantí a otorgada se perderá a fa vor del Gobierno del Estad o. 

ARTÍCULO 222 .... 

l. a VII. ... 

VIII. Se deroga. 

IX .... 

ARTÍCULO 276 .... 

!.a!!!. ... 



Lunes 15 de julio de 2024 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Edición Vespertina) 7 

IV. Acreditar en su caso, el examen práctico de habilidades necesarias mediante simuladores de conducción o 

por los medios que determine la Secretaría; 

v. ax .... 

ARTÍCULO 281. Renovación. Procede la renovación de la licencia de conducir, cuando se encuentre vencida o, 

en caso de que esté vigente, se encuentre rota, con tachaduras, enmendaduras, alteraciones, sea ilegible o se 

encuentre próxima a vencer. Las licencias podrán renovarse por un nuevo periodo, para lo cual deberán no registrar 

adeudo por infracciones de tránsito o a este Reglamento, realizar el pago de derechos coJTespondiente y presentar en 

original o su equivalente y entregar copia de los siguientes documentos: 

l. a IV .... 

V. Identificación oficial con fotografia y firma de su titular, en los términos que la Secretaría detennine, en caso 

de que la licencia a renovar se encuentre rota, con tachaduras, enmendaduras, alteraciones o sea ilegible; 

VI. Para personas extranjeras, demostrar la legal estancia en el país, con los documentos que le expida la 

autoridad competente; 

VII. En los casos de licencias para personas que conducen el servicio público de transporte, los servicios de 

transpo1ie mercantil, servicios auxiliares de airnstre, atrnstre y salvamento, y el servicio ejecutivo, acreditar a 

satisfacción haber sido capacitadas en los ténninos que la Secretaría detemline y/o certificadas por la entidad 

autorizada para ello; 

VIII. En los casos de licencias para personas que conducen el servicio público de transporte, serv1c10 de 

transpotie mercantil, servicios auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento y el servicio ejecutivo; acreditar el 

examen de valoración psicofisica integral, en los términos que determine la Secretaría, cuyo examen toxicológico y 

psicométrico tendrá vigencia de un año; 

IX. a X .... 

XI. Acreditar el examen teórico y práctico de habilidades necesarias, relativo al tipo y modalidad de licencia de 

conducir; los exámenes serán aplicados por la Secretaría o por terceros autorizados por la misma mediante 

simuladores de conducción o por los medios que determine la Secretaría; 

XII. Los demás que determine la Secretada. 

ARTÍCULO 284. Reposición. Procederá cuando la licencia de conducir haya sido robada o extraviada, 

independientemente de si se encuentra vencida o vigente; las licencias podrán reponerse por un nuevo periodo, para 

lo cual se deberá cumplir con los siguientes requisitos, y presentar en original o su equivalente y entregar copia de 

los siguientes documentos: 

l. Solicitud de trámite de la licencia de conducir cumplimentada, atendiendo al tipo de licencia de que se trate; 

II. Clave Única del Registro de Población no mayor a tres meses en su impresión , en caso de que la persona 

solicitante sea mexicana; 
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111. Identifi cac ión ofic ial vigente con fo tografía y firm a de la persona soli citante, en los términos que la 

Secreta rí a determin e; 

I V . En caso el e que las personas solicitant es man ifi esten el ca mbio de domic ili o , comprobante domici li ario cuya 

fec ha ele expedi c ión no sea mayor a tres meses o rec ibo ele pago que cubra la tota liclncl de l ej erc icio fiscal vigent e; 

V. Presentar el documento correspondiente emitido por la Fi scalía Genera l de l Es tado en e l que se haga consta r 

la pérdida o extravío de la li cencia ele conducir, cuando és ta se encuentre vigente; 

VI. No registrar ncle uclo por infracciones ele tráns ito o a es te Reglamento; 

vn. Realizar el pago ele derechos correspondi ente; 

VIII. En los ca ~ - rle lirencias para personas que co nducen el servi c io público ele transporte, los servicios ele 

transporte mercantil, serv i c i o ~ .. ·v iliare~ dP qrrastre, anastre y salvamento y el servic io ejecutivo, acreditar a 

satisfacción haber s iclo capaci tadas en los tén , '·,n s que la Secret ;-i '.·ia determine y/o certi ficaclas por la entidad 

autorizada para ello; 

IX. En los casos ele licenc ias para personas que conducen el servicio público de transpc;·•P. . los servicios de 

transporte mercantil , servicios auxiliares de anastre , arrastre y salvamento y el servicio ejecutivo, aci'cditar el 

examen de valoración psi cofisica integral , en lo s términos que determine la Secretaría , cuyo examen toxicológico y 

psicométrico tendrá vigencia ele un aiio; 

X. En el caso de licencias para conducir de uso particular, acreditar haber aprobado el examen médico o 

cumplimentar el fomrnto de responsiva ante la autoridad competente, en el que la persona so licitante manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, que goza de salud óptima para la conducción de este tipo de vehículos; 

XI. Acreditar el examen teórico y práctico de habilidades necesarias, relati vo al tipo y modalidad de licencia de 

conducir; los exámenes serán aplicados por la Secretaría o por terceros autorizados por la misma mediante 

simuladores de conducción o por los medios que determine la Secretaría; 

XII. En el caso de licencias provisiona les, además: 

a) Carta responsiva presentada ante la autoridad competente a través de los medios que ésta determine , firmada 

por el padre, madre o quien ej erza patria potestad o tutela de la persona menor, otorgada al momento del trámite; 

b) Acreditar identidad mediante documento ofic ial con fotografía y firma del padre, madre o quien ejerza patria 

potes tad o tutela ele la persona menor, en los términos que la Secretaría; 

XIII. Para perso nas extranj eras, demostrar la lega l estancia en el país, con los documentos que le ex pida la 

au toridad competente; 

XIV. Los demás que determine la Secretada. 

ARTÍCULO 285. Examen teórico y prác ti co. La Secretaría definirá los contenidos, temas y metodologías para 

los exá menes teóri co y prác ti co en funci ón ele cada tipo y moclaliclacl ele licencia ele conducir; los exámenes práct icos 

serán aplicados por la Secretaría o por terceros autori zados por la mi sma, med iante s imuladores ele conducció n o por 

los n1edios que detern1i ne !a Secretarí::i. 
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ARTÍC ULO 299 . ... 

l. a lll .... 

IV. Presentados los documentos, en los casos que proceda en té rminos del artículo 72 de este Reglamento. la 

Secretarí a o Carreteras ele Cuota-Puebla ordcnanín la rea li zaci ón del estudio técni co y previo pago ele derechos, 

eva luará el proyecto y definirá s i se aprueba. Se exceptúa de estudio técni co, a los servicios auxili ares ele arras tre, 

arrastre y sa lvamento y depós ito de vehí cul os. 

V. a VIII . .. . 

ARTÍCULO 325 . ... 

l. Anastre y Salvamento: consiste en ll evar a cabo en el tramo carretero autorizado conforme al rol de servicios, 

el conjunto de maniobras mecánicas y/o manuales para colocar sobre la carpeta asfá ltica o en la superfici e de 

rociamiento a los vehí cu los que se encuentren acc iclentaclos, sus partes o su carga, imposibilitados para circular por 

su propia locomoción, y dejarlo en condiciones para poder reali zar las maniobras propias de su a1Tas tre; y 

11 . ... 

ARTÍCULO 327 . ... 

l. ... 

I BIS. Prestar el servicio respetando el rol de servicio implementado por la Secretaría o de acuerdo al que 

establezca el Sistema de asignación de servi cios auxiliares ; 

II. a XI. ... 

ARTÍCULO 328. Sistema de asignación de servicios auxiliares . La Secretaría crea rá , gestionará y operará la 

pl ataforma de control de servicios de ainstre, arrastre y salvamento y depósito de vehí culos, por sí o a través ele 

terceros bajo instrumentos y mecanismos establecidos en la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, Estatal y Municipal y demás di sposiciones legales aplicables. El Sistema de asignación de servicios 

auxiliares gestionará el orden de asignación de los servicios de arrastre, arrastre y sa lvamento y depósito de 

vehículos en el Estado, con los sigui entes criterios: 

l. a IV . ... 

V. El prestador de servicio de ainstre o ele a1Tastre y sa lvamento, en los casos previstos por la Ley y el presente 

Reglamento enviará el vehículo al depósito que establezca el Sistema ele as ignación ele servicios auxiliares; 

VI. El sistema estará nutricio con el padrón ele permisionarios prestadores del servicio ele arrastre y arras tre y 

sa lvamento y de conces ionarios del servicio ele depósito ele vehí cu los ; y 

VII. .. . 

Los orga ni smos y dependencias públicas estatales que requi eran servicios ele arrastre, arrastre y sal va mento y 

depós ito de vehícul os se sujetarán a lo di sp uesto por la Secretaría de Mov iliclacl y Tran sporte, confo rme al Sistema 

de ns ignnc ión de servicios auxi li ares. 
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ARTÍCULO 333. Circunscripción. Los servicios de arrastre y salvamento serán prestados por el permisionario 

autorizado por la persona usuaria o el que determine el Sistema de asignación de servicios auxiliares, salvo en 

aquellos casos en que por imposibilidad legal o material no pueda prestar el servicio, en cuyo caso el permisionario 

más próximo podrá prestar el mismo. 

ARTÍCULO 341. ... 

l .... 

II . ... 

A.y B .... 

c .... 

a) a f) ... 

g) El vehículo tipo grúa para arrastre o arrastre y salvamento que se registre por primera vez para el servicio que 

regula el presente reglamento, deberá tener diez años de antigüedad como máximo; 

h) a p) ... 

ARTÍCULO 341 BIS. Para solicitar el permiso de arrastre y salvamento, además de cumplir con los 

requisitos establecidos en el aiiículo 341 del presente Reglamento, las personas interesadas deberán especificar 

en su solicitud la ruta solicitada acorde con lo dispuesto en la fracción XXI del atiículo 8 de este Regla mento, y 

señalar con precisión el nombre y número de la caffetera, ruta, kilómetro inicial y final, así como, si la vía es de 

cuota o de libre acceso. 

ARTÍCULO 343. Vigencia y refrendo. Los permisos que regula este Reglamento tendrán vigencia indefinida y 

deberán refrendarse anualmente, previo pago de derechos autorizados por la persona Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado o de la Secretaría de Planeación y Finanzas, en términos de lo dispuesto en Ja Ley y este Reglamento. 

ARTÍCULO 346 . ... 

l. a X .... 

XI. No contar con personal capacitado; 

XII. Por prestar el servicio sin estar autorizado en el rol de servicios o sin haber sido designado por el Sistema de 

asignación de servicios auxiliares; 

XIII. Trasladar el vehículo a un depósito no autorizado o distinto de aquel que haya sido designado por el 

Sistema de asignación de servicios auxili ares; y 

XIV. Las demás previstas en la Ley y el presente Reglamento. 
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ARTÍ CU LO 346 BI S . S i el permisio nar io del serv icio ele am1stre y sal va mento no cumple con el ro l ele 

serv icios establ ec ido o co n la as ignación el e servicios ele arrastre y salvamento o depós ito de vehícul os rea li zada por 

e l Sistema de as ignación de servic ios auxili ares, la Secretarí a podrá ordenar e l retiro inm ediato del vehícul o del 

depósito a l que haya s iclo remitid o de manera irregular y su entrega al depósito que se determine confo rme al 

S istema ele as ignac ión ele serv ic ios aux iliares. 

En e l supuesto ant eri or, el permi sionari o será respo nsable de los gas tos que se ocasionen por la indebida 

pres tación de l servicio, así como ele aque ll os que deriven de l ingreso del vehí culo en el depós ito no autori za do o en 

depósito di stinto de l as ignado por e l Sistema el e as ignac ión ele servicios auxili ares; por lo que, la persona usuari a del 

servi cio úni camente será responsab le del pago ele los servic ios que se rea licen ele conform idad con lo estab lec ido en 

el artícu lo 328 ele este Reglamento. 

ARTÍCULO 354. Se deroga. 

ARTÍCULO 355. Se deroga. 

ARTÍCULO 356 .... 

l. Predio con una superficie mínima de 4000 m2 (cuatro mil me tros cuadrados), barda perime tral , con instalación 

eléctrica, oficinas administrativas, infraestrnctura para atención al público , que garantice un servic io efici ente; 

JI. Se deroga. 

111. a XI. ... 

ARTÍCULO 357. Documentos requeridos para la concesión de depósito de vehículos. Los requisitos para 

otorgar una concesión para operar un depósito de vehículo s serán los siguientes: 

l. y IJ .. .. 

IJI .... 

a) a e) ... 

f) Dictamen de impacto vial del predio en donde se encuentre el depósito ele vehículos, expedido por autoridad 

competente o perito en la m ateria ; 

g) a i) ... 

j) Se deroga. 

k) y 1) ... 

Previo al o torgami ento ele la concesión, la Secretarí a debe ele efectuar una v isita ele inspección para constata r el 

cumplimi ento ele los requi sitos que contempl a la Ley, este Reglamento y demás normati viclacl apli cable . 

ARTÍCULO 358. V igenc ia y refrendo. Las conces iones que regu la es te Ca pítulo tendrán vigenc ia indefi nida y 

debe rún refrendarse anualm ente, previo pago ele de rechos aut orizados por la persona Ti tul a r del Poder Ej ecuti vo del 

Estado o de la Secretaría el e Planeación y Fina nzas , en termin os de io d ispuesto en ia Ley y este Regiamento. 
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ARTÍCULO 362 . ... 

I. a XI .... 

XII. Por alterar la documentación que ampara la concesión; 

XIII. Por pemlitir el ingreso de vehículos al depósito sin haber estado autorizado en el rol de servicio o sin haber 

sido designado por el Sistema de asignación de servicios auxiliares; y 

XIV. Las demás previstas en la Ley, el presente Reglamento y demás nonnatividad aplicable. 

CAPITULO 111 BIS 
QUEJA CIUDADANA PARA LOS SERVICIOS AUXILIARES DE ARRASTRE, 

ARRASTRE Y SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 385 BIS. De la queja. La persona usuaria de los servicios auxiliares de arrastre, arrastre y 

salvamento y depósito de vehículos o, en su caso la persona interesada, podrá presentar ante el Centro de 

Capacitación e Inspección del Transporte del Estado de Puebla, CCITEP, queja en contra de los pennisionarios o 

concesionarios por los supuestos indicados en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 385 TER. Supuestos de la queja. La queja en contra de los pe1111isionarios o concesionaiios de 

servicios auxiliares de atnstre, atnstre y salvamento y depósito de vehículos se podrá presentar cuando la persona 

pennisionaiia o concesionaria: 

l. Cobre de fonna excesiva o con base en una tarifa distinta a la establecida en el Tabulador de servicios de 

arrastre, arrastre y salvamento, y depósito de vehículos, así como por cobrar servicios distintos a los autorizados; 

11. No entregue la memoria descriptiva, el inventario y la carta porte, conforme a lo establecido en la Ley, el 

presente Reglamento y la nonnatividad aplicable; 

III. Ocasione daños al vehículo al realizar las maniobras de arrastre, de anastre y salvamento o de depósito; 

IV. Preste el servicio de manera distinta a la autorizada o realice maniobras sobre el vehículo sin autorización de 

la persona usuaria o interesada; 

V . Realice la entrega del vehículo objeto del servi cio con fa ltantes o variaciones res pecto de lo señalado en 

el inventario ; 

VI. Se niegue a recibir el pago del servicio prestado , en pe1juicio de la persona usuaria o interesada; 

VII. Realice el servicio de arrastre, arrastre y salvamento o lleve vehículos al depósito sin previa autorización de 

la persona usuaria o interesada, en los supuestos en que ésta elij a al prestador de servicios o en su caso, sin la orden 

de remisión correspondiente; 

VIII. Retenga el vehículo sin causa justificada; 
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IX. Rea li ce serv icios innecesarios , sin causa just ificada o sin prev ia autori zación: 

X. Cobre servicios que no se encuentran previ stos en el Reglamento o en el Ac uerd o de Tarifas Máx imas 

emitido por la Secretaría ; y 

XI. Se ni egue a emitir e l comprobante fiscal coJTes pondiente, lo emita fuera de l p lazo previsto parn e ll o o lo 

propo rcione con datos fa lsos; lo anterior, si n pe1juicio ele la responsabilidad en la qu e pudi ere incurrir. 

ARTÍCULO 385 QUATER. La queja en contra de los pennis ionarios o concesionarios de servicios auxili ares 

ele arras tre, arrastre y sa lvamento y depósito ele vehí cu los deberá presentarse en fo rma escrita con firma autógrafa, 

por con eo electrónico o cualqui er otro m ed io e lectrónico, ante el Centrn de Capacitación e Inspección del 

Transpo1te dei Estado ele Puebla, CCllEP, cumpliendo con los sigu ientes requi sitos : 

l. Señalar nombre completo, domicilio y teléfono de la persona usuaria o in teresada, así como correo electrónico 

para recibir notificaciones; 

11. Acreditar la identidad mediante documento ofic ial vigente, as í como su personalidad jurídica y las razones 

que motivan la queja mediante la documental pertinente para tales efectos; 

111. Exhibir, en caso de promover a través de representante legal, los documentos con los que acredite dicha 

representación y la personalidad jurídica del representante; 

IV. Describir brevemente los hechos, actos u omisiones que motivan la queja ; 

V. Sei'ial ar nombre y domicilio de la persona permisionaria o concesionaria, que se contenga en el comprobante 

o recibo que ampare la operación materia de la quej a o, en su defecto, e l que proporci one la persona usuari a o 

interesada; y 

VI. Adjuntar las pruebas documentales o elementos probatorios lícitos, de los cuales se desprendan y acrediten, 

como mínimo, las circunstancias de modo, tiempo y lugar bajo los que se produjeron los actos u omisiones que 

motivan la qu eja. 

ARTÍCULO 385 QUINQUIES. Procedi mi ento de quej a. La quej a en contra de los permisionarios o 

concesionarios de servicios auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento y depós ito ele vehículos se deberá presentar 

dentro de un pl azo de treinta días hábil es, contados a partir ele que la persona usuaria o interesada tenga 

conoc imiento ele los hechos u omi siones que la originen. 

El Centro de Capacitac ión e Inspección del Transporte del Estado ele Puebla, CCITEP, anali zará la procedencia 

de la queja y los requisitos que se11a la este Reglamen to y de res ultar procedente la admitirá a trámite en un término 

no mayor a tres días háb iles contados a partir de su presentación. En caso de que la queja no reú na los requi sitos a 

que se refi e re es te artícul o o su contcn iclo no sea claro, la queja se rá desechada . 

Para el trám it e ele la qu eja, no será necesario qu e la persona usuari a o in te resada haya cubi erto prev iamente los 

pagos por los serv icios ele arrastre, ainstre y sa lva men to y depós ito ele vehí cul os ante el permis ionari o o 

co ncesionario respectivo. 

S i e l usuari o, in teresado o prop ietario del vehí cul o reali za e l pago re lac ionado co n los serv icios ele arra stre, 

arrastre y sa lvamento y depós ito ele vchí cu ios, no será imped imento iegai para presentar ia queja correspondi ente. 
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En todo procedimiento de queja , el Centro de Capacitación e Inspección del Transporte del Estado de Puebla , 

CCITEP, acordará la conciliación y citará a las parles o sus representantes a una audiencia conciliatoria, que deberá 

desahogarse dentro de los tres días hábiles posteriores a la admisión de la queja; la fecha y hora de la audiencia 

deberá establecerse en el acuerdo de admisión correspondiente, la cual se realizará de manera presencial o mediante 

videoconferencia a través de los medios tecnológicos que indique el Centro ele Capacitación e Inspección del 

Transporte del Estado de Puebla, CCITEP, a elección ele la persona usuaria o interesada. A partir de que la autoridad 

acuerde la conciliación, se suspenderán los plazos. 

De la audiencia de conciliación se levantará el acta conespondiente que será finnada por los comparecientes y el 

personal de la Secretaría que haya intervenido. De obtenerse acuerdo conciliatorio, una vez cumplido, se procederá 

al archivo de la queja. En caso de incumplimiento del acuerdo conciliatorio, se reanudará el procedimiento de queja 

hasta su resolución. 

De no existir conciliación continuará el procedimiento de queja. La persona pennisionaria o concesionaria del 

servicio, según sea el caso, contará con un plazo de tres días hábiles que empezarán a c01Ter a partir del día siguiente 

al del desahogo de la audiencia de conciliación o de la notificación del acuerdo por el que se dete1mine el 

incumplimiento del acuerdo conciliatorio, para que justifique el cobro pretendido y los servicios prestados, presente 

la memoria descriptiva, el inventario o ca1ta po1te de acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento, formule las 

manifestaciones que estime necesarias y ofrezca las pruebas que a su derecho corresponda. 

Asimismo, el Centro de Capacitación e Inspección del Transpo1te del Estado de Puebla, CCITEP, podrá 

allegarse de cualquier medio de prueba para mejor proveer, siempre que tenga relación inmediata con los hechos 

materia de la queja. 

Las prnebas serán valoradas en ténninos de lo dispuesto por el Código Procedimental aplicable. 

Las pmtes contarán con un plazo de dos días hábiles, contados a pmtir del día siguiente al de su notificación, 

para que fonnulen alegatos. Concluido este plazo, con o sin ellos, se procederá a emitir el acuerdo de cieJTe del 

procedimiento y se dictará la resolución administrativa dentro de los cinco días hábiles siguientes posteriores al 

término de los alegatos, que será notificada a las pmtes dentro de los dos días hábiles siguientes. 

Cuando la resolución sea favorable al quejoso, el prestador de los servicios auxiliares de arrastre, ainstre y 

salvamento y depósito de vehículos deberá restituir, en su caso, el excedente cobrado a la persona usumia o 

interesada en la f01111a y términos establecidos en la resolución y, cuando se ordene la liberación ele un vehículo de 

un depósito vehicular, la persona usuaria o interesada sólo pagará el monto determinado en dicha resolución. 

Asimismo, la Secretaría podrá establecer como sanción en la resolución coJTespondiente la suspensión de la 

prestación de los servicios auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento, y depósito de vehículos, por un periodo de 

tres a seis meses. 

En caso de que la reso lución no sea favorable para el quejoso , se actual izará el importe de los servicios 

prestados desde el día en que se presentó la queja hasta el día en que se notifique la resolución que le ponga fin 

al procedimiento, debiendo cubrir el monto total en favor del prestador de servicios en los términos señala dos 

en la resolución. 

En caso de que la autoridad advierta dentro del procedimiento la comisión por parte del prestador ele los 

servicios auxiliares de arrastre, arrastre y salvamento, y depósito de vehículos, de algún supuesto que amerite 
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sanción, se ini ciará e l proced imient o correspondi ente, conforme a lo es tabl ecido en el Capítl1l o v r, del Título 

Séptimo del present e Reglamento. 

La reso lución dictada en el procedimi ento ele queja podrá impugnarse el e confo rmidad con lo di spuesto en el 

artícul o 428 ele es te Reglamento . 

ARTÍCULO 421. ... 

l. Por re in cidi r en la prestación ele servicios ele arrastre y sa lvamento fuera ele la ruta autori zada, sin estar 

autorizado en el rol de servicio o s in que haya s iclo indi cado por el Sistema de as ignac ión de servicios auxi li ares o 

por la autoridad competente; 

JI. a V ... . 

TRANSiTORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigo r al dí a sigui ente de su publi cación en el Peri ódi co Oficial 

del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las di sposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. La Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, contará con un plazo 

de ciento ochenta días hábil es, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para instrumentar las 

medidas y acciones necesarias para dar cumplimiento a los programas de regularización en materia de servicios 

auxiliares de arrastre, arrastre y sa lvamento y depósito de vehícu los; así como para emitir las disposiciones 

normati vas que resulten procedentes respecto de dichos servicios. 

CUARTO. La Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de Puebla, contará con un plazo de 

treinta días hábil es, para recibir soli c itudes de los interesados en prestar los servicios auxiliares de arrastre , arrastre y 

sa lvamento y de depósito de vehícul os, por lo que vencido di cho pl azo, no se recibirá so lici tud de permi so o 

concesión alguna, hasta al cabo de tres años. 

QUINTO. Las solicitudes que se encuentren en trámite ante la Secretaría de Movilidad y Transporte del 

Gob ierno del Estado de Puebla, para la obtención de una conces ión o permi so de serv icios auxi li ares de 

arras tre, arras tre y salvamento y depósito de vehí culos se continu arán sub s tanciando con fo rme a las nu evas 

di sposiciones ap licables. 

SEXTO. En lo relativo a las reformas realizadas a las fracciones IV del artículo 276 , XI del 281 , Xl del 284 y al 

artí cul o 285 del Reglamento de la Ley ele Transporte del Estado de Puebl a en materia de ap li cac ión del examen 

teórico y práctico ele habilidades necesarias, relati vo al tipo y modalida d de licencia de conducir medi ante 

simuladores de conducc ión, el presente Decreto entra rá en vigor a partir del primero de enero de dos mil ve inti cinco 

y se esta rá al presupu esto autorizado para e l ej ercicio fi sca l correspondi ente . 

Dado en la Sede del Poder Ejec utivo del Estado de Puebla, en la Cuatro Veces Heroica Pueb la de Za ragoza , a los 

dieciocho dí as del mes ele j uni o del mio dos mil vei nticuatro. El Gobernador Substitu to del Estado Libre y 

Soberano de Puebl a. LICENCIADO SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA. Rúbri ca . E l Secretari o 

el e Gobe rnación. C IUDADANO JAVI E R AQUINO LIMÓ N. Rúbrica. El Secretario de Mov ilidad y Tra nsporte . 

C! I.J D1\DJ'.NO O !\'Li\ R ÁLVAREZ A.RRONTE. Rúbri c~L 


